
 

 

Capítulo IX  

GRUPOS DE APOYO 

 

ARTÍCULO 77: El Alcalde podrá invitar a participar en Comisiones de Trabajo, a personas calificadas en determinadas materias, para que colaboren con la Municipalidad en el diagnóstico y propuestas de solución en los distintos ámbitos del quehacer comunal. 

Las Comisiones estarán integradas, además, por los miembros del Consejo Económico y Social Comunal y los funcionarios que el Alcalde designe. 

 

ARTÍCULO 78: La Comisión se designará por Decreto Alcaldicio, el que indicará el nombre de sus integrantes, quién la presidirá, los objetivos de ésta y su período de funcionamiento. 

 


